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Bienvenido a Marshall 

Nuestra meta es ofrecerle una 
excelente atención en un entorno 
tranquilo y sanador. Su comodidad 
y seguridad son nuestras principales 
prioridades. Esta guía se diseñó para 
brindarle la información que necesita 
para su estancia.

Si tiene preguntas sobre nuestros 
servicios, nuestras políticas o demás 
información en esta guía, pregúntele a 
un miembro de su equipo de atención.

Gracias por escoger Marshall para sus 
necesidades de atención médica.
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Preguntas para mi médico o  
el personal de enfermería

NOTAS

Para garantizar su seguridad

•	 Se examina a los visitantes de 
los servicios de internación, 
urgencias y cirugía para detectar 
síntomas de enfermedad cuando visitan las 
habitaciones de los pacientes o esperan en 
el vestíbulo. Los pacientes son examinados 
antes de las cirugías programadas y en el 
momento de su ingreso.

•	 El personal y los proveedores que tienen 
interacción directa con los pacientes usan el 
equipo de protección personal recomendado.

•	 Se intensifican las precauciones para 
desinfectar todas las áreas públicas y de 
atención a pacientes.
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Guía de canales de TV

Guía rápida para su visita
Llamadas telefónicas. Para llamadas locales, marque 
“9” y luego el número de teléfono. Para llamadas de 
larga distancia, marque “0.” Los teléfonos celulares 
se pueden usar en la mayoría de las habitaciones de 
los pacientes.

Servicios de internet inalámbrico. Hay servicios de 
Wi-Fi disponibles en todo el hospital, incluida su 
habitación.

Comidas para los pacientes. Todos los días, lo 
visitarán o llamarán por teléfono si está aislado, y 
le ayudarán a seleccionar su comida. Si tiene una 
solicitud especial, puede pedirle al personal de 
enfermería o llamar a la extensión 2755.

Comidas para las visitas. El Marshall Hospital Café 
está abierto los siete días de la semana, de 7 a. m. a 
7 p. m. Hay alimentos calientes recién preparados 
disponibles para el desayuno de 7 a. m. a 9:30 a. m., 
el almuerzo de 11 a. m. a 2 p. m. y la cena de 4:30 p. 
m. a 7 p. m.

Personas mayores/Golden Club. Comidas gratis en 
la habitación para el cónyuge que lo visita. Consulte 
detalles en la página 19.

Horario de visitas. Por lo general, en los pisos 
Servicio Médico y Cirugías, el horario de visita es de 
12 p. m. a 9 p. m. 

Consulte la política de visitas (páginas 4 y 5).

Tienda de obsequios. La tienda de obsequios está 
abierta de lunes a viernes de 9 a. m. a 3 p. m.

Objetos perdidos. Los objetos perdidos se llevan 
al Departamento de Seguridad donde se guardan 
por 30 días. Transcurrido ese período, los artículos 
apropiados se entregan a una organización benéfica 
local. Llame al 530-626-2770, x6015 para asistencia.

Marshall es un lugar libre de humo. Apoyamos un 
entorno saludable y libre de humo para nuestros 
pacientes y visitas. No se permite fumar (incluido el 
uso de cigarrillos electrónicos) a los pacientes ni a 
las visitas en el predio de Marshall.

Comunicación. Alentamos las preguntas y nos 
gustaría saber si hay algo que podamos hacer para 
que su estancia sea más cómoda.

Números telefónicos importantes
Marshall Hospital......................530-622-1441 

Capellán......................................530-620-5360

Servicios de comida...............530-626-2755

Defensor del paciente..........530-344-5428

Objetos perdidos..... 530-626-2770, x6015

Trabajo social............................. 530-626-2756

Marshall Foundation 
for Community Health ........530-642-9984

	2	 Marshall TV

	3	 KCRA NBC 3

	4	 KQCA My 58

	5	 Freeform Movies

	6	 Food Network

	 7	 Lifetime

	8	 KTXL Fox 40

	9	 Discovery 		
		  Channel

	10	 KXTV ABC 10

	11	 FX Fox Movies

	12	 USA Network

	13	 KOVR CBS 13

	14	 Grit Movies

	15	 ESPN

	16	 AMC Movies

	17	 Cartoon Network

	18	 News

	19	 Univision 		
		  Spanish Channel

	20	 Comedy Central

	21	 Disney Channel

	22	 Animal Planet

	23	 Bravo

	24	 CMT

25	 E!

26	 ESPN2

27	 HDNet Movies

28	 HGTV

	29	 National 		
		  Geographic

	30	 The Learning 		
		  Channel

	31	 TNT

	32	 TV Land

	33	 History Channel

34	 Weather Channel
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Su habitación y comodidad
Las habitaciones se asignan según el tipo de atención 
médica que necesita, los principios de control de 
infecciones y la disponibilidad de habitaciones. 
Su habitación está equipada para su comodidad y 
seguridad. El personal de enfermería le mostrará 
cómo usar el siguiente equipo:

•	 Cama - Cada cama tiene una función ajustable 
para la cabeza y las rodillas. La cama se mantendrá 
en la posición más baja con las ruedas bloqueadas 
por seguridad. Se recomienda mantener las 
barandas laterales levantadas.

•	 Botón de llamada. Llame a la estación principal, 
y un empleado o el proveedor de atención 
adecuado lo asistirá.

•	 Timbre de emergencia en el baño. Llame si 
necesita asistencia cuando esté en el baño.

•	 Teléfono. Para llamadas locales con el código de 
área 530, marque “9” y el número de teléfono. 
Para llamadas de larga distancia, marque “0” para 
comunicarse con el operador del hospital.

•	 Los teléfonos celulares están permitidos en las 
habitaciones de los pacientes. Sin embargo, por 
respeto a otros pacientes y para fomentar un 
ambiente de curación, mantenga los teléfonos 
celulares en modo silencioso o de vibración. 
Recomendamos el uso de mensajes de texto, 
siempre que sea posible, para minimizar la 
molestia a otros pacientes que puedan estar 
descansando.

•	 Televisión. Por cortesía a su compañero de 
habitación, use audífonos cuando vea televisión. 
Tiene audífonos a su disposición.

Converse con sus cuidadores acerca de si debe o no 
levantarse de la cama sin ayuda.

La mayoría de las habitaciones para pacientes 
hospitalizados tienen capacidad para dos pacientes 

con baño compartido. Hay una ducha común 
disponible en cada unidad de pacientes, para aquellos 
pacientes cuya condición médica lo permita.

La asignación de la habitación del paciente puede 
cambiar durante su estancia en el hospital en 
respuesta a necesidades de seguridad, entre ellas, 
cambios en la condición del paciente.

Artículos personales y objetos de valor
Deje los objetos de valor, como dinero en efectivo, 
joyas y dispositivos electrónicos, en casa. Los 
objetos de valor que no pueda enviar a casa 
deben guardarse en la caja fuerte del hospital. El 
hospital no es responsable de los objetos robados 
o perdidos. Envíe los siguientes artículos a casa: 
medicamentos, vitaminas y dispositivos eléctricos 
personales, como secadores de cabello. Si no puede 
enviar los medicamentos a su casa, se guardarán de 
manera segura en la farmacia. No puede guardar 
medicamentos en su habitación durante su estancia 
hospitalaria.

Qué conservar con usted

•	 Lista de medicamentos recetados actuales, 
medicamentos de venta libre, vitaminas y 
suplementos herbales (no los medicamentos en sí)

•	 Lista de alergias

•	 Tarjetas del seguro médico y formularios del 
seguro

•	 Su directiva anticipada

•	 Audífonos y anteojos: guárdelos en un estuche en 
el cajón superior de su mesa de noche

•	 Dentaduras postizas: pídale a su enfermero un 
recipiente para dentaduras postizas y guárdelas en 
su mesa de noche, lejos de su bandeja de comida 
ni sobre la ropa de cama

Lo que no debe traer durante su estancia
Por la seguridad y el confort de todos los pacientes, 
pedimos que los visitantes no traigan armas, drogas 
ilegales, parafernalia de drogas, encendedores, 
fósforos o cualquier otro artículo potencialmente 
inseguro al hospital. Además, por favor absténgase 
de traer pertenencias personales valiosas como 
grandes cantidades de efectivo, joyería costosa u 
objetos irremplazables. Marshall no puede garantizar la 
seguridad de sus objetos de valor, y evitar la presencia 
de artículos inseguros mantiene un ambiente seguro 
para los pacientes, los visitantes y el personal.

Dependemos de usted y de 
sus seres queridos para que 
nos digan cómo se siente. 
Escriba sus inquietudes a 
medida que se presenten 
y haga preguntas con la 
frecuencia que necesite.
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Visitantes
En el Departamento de Emergencias, el piso de 
Medicina/Cirugía, el piso de Telemetría, la Unidad 
de Cuidados Intensivos (UCI) y la Maternidad, 
los pacientes pueden tener hasta dos visitantes 
a la vez. El enfermero a cargo, el director del 
departamento o el supervisor interno pueden 
aprobar excepciones.

Pacientes en aislamiento

Los visitantes deben usar el equipo de 
protección personal apropiado antes de entrar 
a la habitación del paciente. El personal les 
mostrará a las visitas cómo ponerse y quitarse 
correctamente el equipo de protección personal.

Visiting Hours and Limitations

•	 Intensive Care Unit visitation hours are open.

•	 Medical Surgical/Telemetry floors visiting 
hours are typically noon until 9 p.m. The 
Charge Nurse, Department Director, or House 
Supervisor may approve exceptions.

•	 Birth Center visiting hours are 24 hours 
a day, seven days a week. After delivery, 
recommended visitation hours are 9 a.m. to 
9 p.m. to facilitate mother and baby recovery. 
Visitors shall be free of any signs or symptoms 
or illness (runny nose, cough, fever, etc.)

•	 There are times when it is not appropriate for 
visitors to be at the bedside. These include:

	» A physician or care team member needs 
to speak privately with the patient or 
roommate

	» A procedure is being performed

	» A roommate needs to use the bathroom, 
bedpan or commode

	» A roommate is being treated by a therapist 
or nurse

Balloons and Flowers

Due to potential allergic reactions, latex rubber 
balloons are not permitted in the hospital. Mylar 
balloons are allowed. Flowers received while 
you are a patient will be delivered to your room, 
with the exception of ICU, or if you are under 
protective (immunosuppression) precautions. 

Tolerancia cero para la violencia en 
contra del personal
Marshall asume el compromiso de mantener un 
ambiente seguro, protegido y respetuoso para todos: 
pacientes, visitantes y personal. Nuestro equipo está 
preparado para cuidar de usted. A cambio, esperamos 
que todas las interacciones sean respetuosas. 
Marshall tiene una política de tolerancia cero para la 
violencia, las amenazas, los malos tratos y las armas 
prohibidas, lo que incluye:

•	 Violencia física o intentos de dañar a otros
•	 Amenazas (orales, escritas o implícitas)
•	 Lenguaje o gestos amenazantes
•	 Acoso o discriminación de cualquier tipo
•	 Posesión de armas u objetos peligrosos, como 

armas de fuego o cuchillos
•	 Daños materiales a los bienes del hospital

Lo que esto significa

•	 Tomaremos en serio cualquier tipo de conducta 
amenazante o irrespetuosa.

•	 El personal capacitado o Seguridad tomarán 
medidas inmediatas para proteger a todos los 
involucrados.

•	 Se pedirá a los visitantes que presenten todas las 
armas que tengan en su posesión y las devuelvan 
a un lugar seguro fuera del hospital.

•	 Podemos restringir la presencia de visitantes o 
pedirles que se retiren.

•	 Se notificará a las autoridades policiales cuando 
resulte apropiado.

Cómo puede ayudar

Les pedimos a todos los pacientes y visitantes que:

•	 Traten a los demás con respeto y dignidad.
•	 Comuniquen sus inquietudes con calma: nuestro 

equipo está preparado para ayudar.
•	 Sigan las instrucciones del hospital durante 

situaciones de seguridad.
•	 Informen de inmediato al personal sobre todas las 

conductas inquietantes.

Entendemos que las situaciones en entornos médicos 
pueden ser estresantes. Si se siente abrumado, por 
favor avísenos: estamos listos para ayudarle.

Gracias por ayudarnos a mantener a salvo a 
Marshall.
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Su salud y seguridad

Medicamentos del paciente
Un elemento clave en el uso seguro de 
medicamentos cuando esté en el hospital es una 
comunicación atenta entre usted, sus médicos, 
el personal de enfermería y los farmacéuticos. Es 
importante que comparta lo siguiente para ayudar a 
garantizar la seguridad de los medicamentos durante 
su estancia.
•	 Provea una lista actualizada de todos los 

medicamentos, entre ellos, medicamentos de 
venta libre y suplementos dietéticos y herbales.

•	 Provea una lista completa de alergias y el tipo de 
reacción que experimentó. Esto incluye alimentos 
y otras alergias.

•	 Explique cómo toma realmente su medicamento, 
en especial si lo hace de una manera diferente de 
las instrucciones prescritas originalmente. 

Para tratar su condición mientras esté en el hospital 
y para su atención de seguimiento, es posible que 
se le receten medicamentos nuevos con los que no 
está familiarizado. Por su seguridad, el personal de 
enfermería verificará su identidad y la comparará con 
la información en el registro de medicamentos antes 
de administrarle el medicamento. El personal de 
enfermería le brindará la siguiente información sobre 
cada uno de sus medicamentos la primera vez que se 
lo administren: 
•	 Nombre del medicamento
•	 Por qué se lo administran
•	 Posibles efectos secundarios
•	 Dosis o concentración
•	 Frecuencia de administración

Pida información sobre sus medicamentos en 
términos que pueda comprender, incluso por qué los 
toma. 

Todas las personas reaccionan de manera diferente a 
los medicamentos. Qué puede hacer para garantizar 
su seguridad:

•	 Informe al personal de enfermería si tiene 
algún síntoma inesperado después de tomar 
un medicamento, especialmente si es un 
medicamento nuevo para usted. Entre ellos, se 
incluyen:
	» Náuseas, vómitos o diarrea

	» Dolor de espalda, dolor de pecho, calambres 
en las piernas o dolor de cabeza

	» Sangrado de encías, hemorragia nasal o heces 
con sangre

	» Mareos, desmayos o palpitaciones cardíacas
	» Ansiedad, dificultad para dormir o 

pensamientos suicidas

•	 Asegúrese de tener una pulsera especial que 
indique que tiene una alergia. Infórmele al personal 
de enfermería de inmediato si la pulsera se sale.

•	 Si tiene alguna pregunta o inquietud con respecto 
a su medicamento, puede solicitar hablar con un 
farmacéutico.

•	 Dígalo con claridad si tiene preguntas o 
inquietudes. Si no comprende algo, está bien 
preguntar otra vez.

•	 Usted y sus familiares desempeñan un papel 
fundamental al convertirse en un miembro activo e 
informado de su equipo de atención médica.

Seguridad del equipo
Es probable que utilice equipo médico como una 
bomba intravenosa u otro equipo durante su estancia. 
Si no está seguro de si un dispositivo funciona 
correctamente, presione el botón de llamada para 
informarle a su enfermero sus inquietudes. No apague 
las alarmas ni intente cambiar las configuraciones 
del equipo médico. No permita que sus familiares 
modifiquen las configuraciones en ningún dispositivo 
médico. Por su seguridad, no abandone el edificio 
principal del hospital con equipo médico.

Cómo evitar infecciones
Una de las mejores maneras de evitar infecciones es 
lavarse las manos y recordarles a otros que se laven 
las suyas. Use gel desinfectante para manos o lávese 
con agua y jabón después de ir al baño, antes de 
comer o después de tocar cualquier cosa que pueda 
estar sucia.

Evite las infecciones lavándose 
las manos o usando un 
desinfectando a menudo. 
No dude en recordarles a los 
miembros de su equipo de 
atención que hagan lo mismo. 
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Cómo prevenir lesiones y caídas
Durante su estancia, es posible que necesite ayuda para desplazarse. Ya sea 
para levantarse de la cama, usar el baño o caminar, estamos a su disposición 
para proveerle asistencia. Si en algún momento siente que necesita 
ayuda, llame al personal de enfermería. Para garantizar un entorno seguro, 
podemos usar equipos especiales para transferirlo de manera segura o para 
asistir en su atención. Si se necesita un elevador mecánico o un asistente de 
transferencias, un miembro del personal se lo explicará.

Los proveedores de atención médica deben 
lavarse o desinfectarse las manos antes y después 
de ver a un paciente. Deben usar guantes cuando 
realicen tareas como extraer sangre, tocar heridas 
o manipular fluidos corporales. No dude en 
recordarles a los miembros de su equipo de 
atención que se laven las manos o usen guantes.

Asegúrese de que las visitas se laven o desinfecten 
sus manos antes y después de verlo. Si están 
enfermos, pídales que se queden en casa o que se 
marchen.

Las bacterias se pueden propagar de varias maneras 
y, en algunos casos, se requiere un cuidado especial 
para evitar la propagación de infecciones. Para 
ayudar a proteger a nuestros pacientes, a las visitas y 
a nuestra comunidad, nuestro personal puede usar 
guantes, máscaras y batas sobre su ropa. Puede que 
se les pida lo mismo a las visitas. Se colocará en la 
puerta un cartel de “Precaución” si este equipo de 
protección es necesario.

El equipo médico se limpia entre pacientes y 
cada habitación de los pacientes se somete a un 
procedimiento completo de desinfección y limpieza 
entre pacientes. Las habitaciones y los baños se 
limpian, como mínimo, diariamente.

Marshall ha invertido en robots de desinfección con 
luz ultravioleta de última generación como medida 
adicional de seguridad. Junto con nuestro personal 
de Servicios Ambientales altamente capacitado y 
dedicado, los cinco robots ayudan a evitar que los 
microbios vivan en las superficies del entorno de 
todo el hospital.

Si tiene alguna pregunta sobre el control de 
infecciones y las prácticas de seguridad de Marshall, 
hable con el personal de enfermería o pida hablar 
con el enfermero de control de infecciones.

Respuesta Rápida:  
Cómo recibir ayuda  
con rapidez
En Marshall, su voz es importante. Si usted o un 
miembro de su familia observa un cambio grave 
o repentino en su estado de salud, puede pedir 
ayuda inmediata a nuestro equipo de Respuesta 
Rápida.

Cuándo llamar
•	 Dificultad para respirar o falta de aire
•	 Dolor u opresión en el pecho
•	 Confusión repentina o dificultad para 

despertar
•	 Cualquier cambio perceptible o inesperado 

que cause inquietud
•	 Si siente que algo está mal

Cómo llamar
•	 Marque el 555 desde el teléfono de su 

habitación y pregunte por Respuesta Rápida, 
esté preparado con su número de habitación 
y de cama.

•	 O notifique de inmediato a su enfermero.

Por qué esto es importante
Usted es quien mejor conoce a su persona o 
a su ser querido. Si llama a Respuesta Rápida, 
un equipo especializado acudirá con rapidez 
para evaluar la situación y brindar atención de 
urgencia, si es necesaria. La acción rápida puede 
prevenir emergencias. Recomendamos que los 
pacientes y sus familias expresen sus inquietudes: 
nos tomamos en serio sus comentarios y nos 
ayudan a brindar una atención más segura.

8  PATIENT INFORMATION GUIDE
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Guía de seguridad del paciente:
Las 10 maneras principales de cuidar su seguridad  
en el hospital

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

	 Llame, no se caiga – Si se siente débil, mareado o inseguro, siempre use su 
luz de llamada antes de levantarse de la cama.

	 Use sus calcetines antideslizantes – Los calcetines rojos antideslizantes 
ayudan a prevenir caídas.

	 Mantenga su luz de llamada al alcance de su mano – Asegúrese de 
que el botón de llamada, el teléfono y sus objetos personales estén cerca.

	 Use su alarma de cama/silla si se le indica – Así le informa al personal 
cuando necesita ayuda.

	 Conozca a su equipo de atención – Pídales a los miembros del personal 
que se presenten y le expliquen sus funciones.

	 Revise la exactitud de su brazalete de identificación de paciente – 
El personal debe revisar su brazalete antes de administrar medicamentos o 
hacer pruebas o tratamientos.

	 Si siente que algo no está bien, hable – Informe de inmediato si sus síntomas 
empeoran, si presenta confusión o mareo, o si hay alguna situación insegura.

	 Mantenga despejados los andadores – Evite el desorden alrededor de 
su cama, como el causado por bolsas, cables o equipos.

	 Haga preguntas sobre sus medicamentos – Sepa lo que está tomando, 
por qué lo necesita y a cuáles efectos secundarios prestar atención.

	 Participe en revisiones de seguridad – El personal hará rondas 
periódicas para ver si siente dolor y revisar su posición, sus necesidades 
personales y su seguridad en general.
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Informes de fin de turno
Para mantenerlo bien informado sobre su plan de 
atención, pruebas y progreso, su equipo de atención 
participará en los informes de fin de turno. Durante 
un cambio de turno, el personal de enfermería actual 
le presentará a su nuevo enfermero y le comunicará 
cualquier actualización o cambio en su estado. Le 
incentivamos a ser un participante activo durante este 
intercambio.
Si tiene visitas en su habitación en el momento del 
informe de fin de turno, o en cualquier momento en 
que se sienta incómodo con la información que se 
está discutiendo, avísele al personal de enfermería y se 
adoptarán las medidas necesarias. Si está durmiendo 
durante el informe de cambio de turno, el personal de 
enfermería actualizará la información de la pizarra. El 
informe verbal se realizará en otro lugar para permitir 
que siga descansando, a menos que haya pedido que 
lo despierten para el informe.
Los informes de fin de turno lo beneficiarán al 
mantenerlo informado sobre su estado. Nos permite 
seguir manteniendo la atención de alta calidad que 
espera como paciente de Marshall.

Su atención y tratamiento
Rutina diaria
Las mañanas y las primeras horas de la noche son 
momentos ocupados, en los que se programan 
procedimientos especiales, los médicos hacen las 
rondas de los pacientes y el personal de limpieza 
ordena las habitaciones.
La mayoría de los pacientes requieren extracciones 
de laboratorio “en ayunas” temprano en la mañana y a 
muchos se les pesa todos los días en las primeras horas 
antes de que llegue el desayuno.
El personal de enfermería evaluará y controlará su 
estado, tomará sus signos vitales, revisará los resultados 
de sus pruebas, se comunicará con su médico, le 
proporcionará los tratamientos y medicamentos 
indicados, y coordinará su atención con otras 
disciplinas.
Los requisitos de atención continúan durante toda la 
noche y muchos pacientes ingresan a altas horas de 
la noche. Hacemos todo lo posible para mantener el 
nivel de ruido al mínimo mientras seguimos brindando 
la atención, el tratamiento y la comunicación sobre 
medicamentos necesarios.
Los médicos hacen rondas de pacientes, como mínimo, 
diariamente. El horario de las rondas de pacientes 
depende de factores, tales como la condición del 
paciente, las cirugías programadas, el horario de 
atención y otras emergencias. Haga una lista de 
preguntas para su médico y, si no comprende algo, no 
dude en pedirle al médico que se lo vuelva a explicar.
Es posible que se necesiten pruebas de diagnóstico 
especiales durante su estancia. Algunas se realizarán por 
la mañana y requerirán una preparación especial, como 
ayunar la noche anterior.
Los momentos para realizar pruebas variarán, y es 
posible que las emergencias deban tener prioridad 
sobre una prueba programada. Los resultados 
se proporcionan directamente al médico, quien 
conversará sobre los resultados de la prueba con usted.

Usted necesita entender su 
plan de atención. No dude 
en hacer preguntas tantas 
veces como sea necesario.

Hospitalists
Durante su estancia, es posible que lo atiendan médicos 
de nuestro personal médico que están certificados por la 
junta en medicina interna y son expertos en el cuidado de 
pacientes hospitalizados. Nuestros hospitalistas trabajan a 
tiempo completo en el hospital, centrándose únicamente 
en los pacientes hospitalizados. Este tiempo y enfoque 
adicionales pueden marcar una diferencia significativa. 
Aunque seguramente hablará y será atendido por más 
de un hospitalista durante su estancia, le aseguramos 
que ellos se comunicarán estrechamente entre sí, con el 
personal de enfermería y también con su médico habitual 
cuando se acerque el momento del alta.

Los hospitales silenciosos favorecen la recuperación
Queremos proveer el mejor ambiente de curación para todos nuestros pacientes. Pedimos 
que los pacientes y las visitas estén atentos a los niveles de ruido. Para ayudar a proveer 
un ambiente tranquilo, baje la voz, ponga el teléfono celular en modo silencioso y baje el 
volumen de la televisión o use auriculares. Nuestro objetivo es mantener los ruidos a un 
mínimo para que los pacientes puedan descansar lo necesario para curarse. Háganos saber si 
hay algo que podamos hacer para que su estancia sea más tranquila.

Shhh...
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¿Dónde puede obtener los formularios de AHCD o 
pedir ayuda?
•	 Marshall
•	 Senior Legal Services en 937 Spring Street, 

Placerville
•	 Su abogado

Websites
•	 CA Hospital Association – www.calhospital.org
•	 Coalition for Compassionate Care for California – 

www.coalitionccc.org
•	 Five Wishes – www.agingwithdignity.org
•	 POLST California – www.capolst.org

Directivas anticipadas
Una directiva anticipada de atención médica (Advance 
Health Care Directive, AHCD) es un documento 
legal que le permite designar a un representante de 
atención médica para que tome decisiones sobre su 
atención médica cuando usted no puede hacerlo. 
También se conocen como “Poder notarial duradero 
para decisiones de atención médica” o “Poder notarial 
médico”. Provee instrucciones sobre su atención 
médica y expresa sus deseos cuando se enfrenta a 
decisiones y atención para prolongar la vida y para el 
final de la vida.

¿Por qué realizar una AHCD?
Una AHCD brinda orientación a familiares, amigos y 
proveedores de atención médica cuando usted no 
puede hacerlo. Identifica a las personas en quien confía 
para que tomen decisiones por usted y permite a los 
profesionales de atención médica hablar abiertamente 
con ellas.

Al pensar sobre los deseos del final de la vida, considere 
lo siguiente:

•	 ¿En quién confía para que decida en base a sus 
deseos? ¿Con quién puede conversar en forma 
sincera y abierta sobre las decisiones del final de la 
vida?

•	 ¿Querría que le realicen resucitación 
cardiopulmonar (RCP) si su corazón se detiene?

•	 ¿Querría que le coloquen una máquina para respirar 
(respirador) para que pueda respirar si no pudiera 
hacerlo por su cuenta? Si es así, ¿durante cuánto 
tiempo?

•	 Si ya no puede tragar, comer o beber por la boca, 
¿aceptaría que lo alimenten por un tubo y durante 
cuánto tiempo?

•	 ¿Querría tomar medicamentos para tratar 
infecciones graves o prolongar su vida?

•	 ¿Querría donar sus órganos o su cuerpo después de 
morir?

Qué hacer después de realizar la AHCD
Entregue copias a sus representantes de atención 
médica designados o familiares, a sus proveedores 
de atención médica y a los hospitales. Conserve los 
originales y téngalos a mano.
Revise la AHCD que completó de forma periódica o si 
su estado de salud cambia.
Las decisiones se pueden cambiar en cualquier 
momento. Asegúrese de que se distribuyan las copias 
nuevas.

Inhibidores de la coagulación: 
anticoagulantes y antiagregantes 
plaquetarios
Los anticoagulantes y los antiagregantes 
plaquetarios son medicamentos que reducen la 
coagulación sanguínea en una arteria, una vena 
o el corazón. Es importante informar a todos los 
proveedores de atención médica si está tomando 
este tipo de medicamentos. Los diferentes 
inhibidores de la coagulación pueden interactuar 
con algunos de los alimentos que consume y otros 
medicamentos que toma.

Entre los ANTICOAGULANTES, se incluyen los 
siguientes:
•	 Warfarina (Coumadin)
•	 Enoxaparina (Lovenox)
•	 Dabigatrán (Pradaxa)
•	 Rivaroxabán (Xarelto)
•	 Apixabán (Eliquis)
•	 Edoxabán (Savaysa)

Entre los ANTIAGREGANTES PLAQUETARIOS,  
se incluyen los siguientes:
•	 Clopidogrel (Plavix)
•	 Aspirina
•	 Dipiridamol de liberación prolongada/aspirina 

(Aggrenox)
•	 Cilostazol (Pletal)
•	 Prasugrel (Effient)
•	 Ticagrelor (Brilinta)



12  PATIENT INFORMATION GUIDE

PEAK UP  
(dígalo con claridad) si tiene preguntas.  
Si no entiende, vuelva a preguntar.

AY ATTENTION 
(preste atención) al cuidado que está 
recibiendo. Siempre asegúrese de 
estar recibiendo los tratamientos y los 
medicamentos correctos. No asuma nada.

DUCATE 
(infórmese) para poder entender por 
completo su diagnóstico y tratamiento.

SK 
(pida) a un familiar o amigo de confianza que  
sea su defensor (“socio en la atención médica”).

NOW 
(sepa) qué medicamentos toma y por qué 
los toma. Los errores en los medicamentos 
están entre los más frecuentes de la 
atención médica.

SE 
(use) un centro de atención médica 
acreditado, como Marshall, que haya realizado 
una encuesta rigurosa para garantizar la 
seguridad y calidad.

S

P

E

A

K

U

P ARTICIPATE 
(participe) en todas las decisiones de su 
plan de tratamiento. Usted es el centro del 
equipo de atención médica.

Speak Up!
Speak Up (dígalo con claridad) es un esfuerzo 
colaborativo entre Marshall y The Joint 
Commission, una organización sin fines de 
lucro que acredita y certifica organizaciones 
de atención médica, con el fin de 
incentivarlo a ayudarnos a evitar errores 
médicos cuando lo atendemos.

Para obtener más 
información sobre 
esta iniciativa, escanee 
este código QR.

Las hemorragias graves son un efecto poco 
frecuente de los inhibidores de la coagulación. Entre 
los efectos secundarios, se incluyen los siguientes:
•	 Hematomas
•	 Hemorragias nasales
•	 Hemorragias causadas por cortes que se detienen 

dentro de los 10 minutos
•	 Sangrado de encías cuando se cepilla los dientes

Debido a que los inhibidores de la coagulación 
pueden causar hemorragias graves, es importante 
saber cuándo buscar atención médica al salir del 
hospital. Acuda a la sala de emergencias si:
•	 Vomita sangre o su vómito se parece a café molido
•	 Tiene una hemorragia que no se detiene
•	 Se cae y se golpea la cabeza
•	 Tose con sangre
•	 Su orina es de color rosa o marrón rojizo
•	 Su materia fecal es de color rojo o negro como el 

alquitrán
•	 Tiene dolores de cabeza, mareos o debilidad que 

son inusuales
•	 Es mujer y tiene menstruaciones más abundantes 

de lo normal
Es importante que tome estos medicamentos 
según las indicaciones y que se realice los análisis de 
laboratorio necesarios como parte de su tratamiento 
anticoagulante.
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Lo que usted  
EXPRESA 
emejora 
NUESTRA 
ATENCIÓN.

Sus comentarios nos 
ayudan a mejorar la 
atención para todos 
los pacientes. En todas 
las ocasiones.

¿Qué le parece nuestra atención?  
Su voz es importante.
Por favor, díganos ahora sus comentarios y espere 
una encuesta muy importante de Marshall y  
Press Ganey para ayudarnos a mejorar la 
experiencia de cuidado del paciente de Marshall.

Tratamiento del dolor
Queremos ofrecerle la mayor comodidad posible y 
reducir cualquier dolor que pueda tener durante su 
estancia en el hospital. Al tratar el dolor, aumentará su 
confort y se promoverá la curación. Con menos dolor, 
puede incrementar su actividad y su fuerza.
El dolor se puede tratar con diversos métodos, los 
cuales pueden incluir medicamentos orales, parches 
cutáneos adhesivos o inyecciones en el brazo, la 
pierna o una vena. Los medicamentos para el dolor se 
pueden dar de forma continua, programada o según 
sean necesarios.
Puede analizar con su médico, con el personal de 
enfermería o el farmacéutico qué método es mejor 
para usted.

Siempre pregunte acerca 
de los medicamentos 
que no reconoce antes de 
tomarlos.

Información acerca de los antibióticos
Los antibióticos son medicamentos que tratan o 
previenen infecciones causadas por bacterias. No 
tienen efecto en el tratamiento de enfermedades 
virales. Su equipo de atención médica puede 
comenzar a darle antibióticos si considera que podría 
tener una infección causada por bacterias. También 
podría necesitar un antibiótico para prevenir una 
infección después de una cirugía o si su sistema 
inmunitario no funciona bien. Entre los aspectos que el 
equipo de atención médica considera antes de recetar 
un antibiótico, se encuentran los siguientes:

•	 Tipo de infección
•	 Tipo de bacteria
•	 El funcionamiento del hígado y de los riñones
•	 Otros medicamentos que esté tomando
•	 Posibles alergias a los antibióticos
•	 Posibles efectos secundarios
Hable con su equipo de atención médica para 
averiguar por qué está recibiendo antibióticos y cómo 
debe tomarlos.
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Escala de calificación del dolor

•	 Es posible que le soliciten que califique su dolor en una escala del 0 al 10. También 
puede elegir palabras para describirlo mejor.

•	 Otra opción es determinar un objetivo de control del dolor (como no tener dolor 
superior a 3 en la escala).

•	 Indicar el dolor con un número ayuda a los médicos y al personal de enfermería a 
saber cómo está funcionando el tratamiento y si hay que hacer cambios.

0
Sin dolor

1 3 52
Dolor 
ligero

4
Dolor 
leve

6
Dolor 

moderado

8
Dolor 

intenso

10
Dolor 

muy intenso
Sin dolor Ligero. 

Tiene dolor, 
pero no 

limita sus 
actividades.

Puede realizar 
la mayoría de 

las actividades 
con períodos 
de descanso.

Moderado. 
No puede 

hacer algunas 
actividades 
por el dolor.

Intenso.
No puede 
hacer la 

mayoría de las 
actividades 
por el dolor.

Insoportable. 
No puede 

hacer ninguna 
actividad por 

el dolor.

7 9
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Cosas que puede hacer para controlar su dolor
•	 Pregunte a su médico, al personal de enfermería o al farmacéutico los qué debe esperar de su 

enfermedad, lesión o cirugía, y qué debe esperar de la hospitalización.

•	 Analice su plan de control del dolor con sus médicos, el personal de enfermería y el farmacéutico. 
Dígale al médico qué medicamento funcionó bien o no tan bien en el pasado.

•	 Si debe tomar su medicamento para el dolor según lo necesite, solicite el 
medicamento tan pronto como comienza el dolor. Es más difícil aliviar el dolor 
cuando ya está instalado.

•	 Si el medicamento no está controlando el dolor, informe a su médico, al  
personal de enfermería o al farmacéutico.

•	 Distráigase, por ejemplo, mirando televisión, escuchando música o meditando.

•	 Pregunte al personal de enfermería, al médico o al fisioterapeuta si 
masajes o compresas frías o calientes podrían ayudar.

•	 Los ejercicios de relajación, como relajación mandibular  
o respiración rítmica lenta, pueden ayudar.
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Si tiene dudas sobre las 
instrucciones de su atención 
o sobre cuándo tomar los 
medicamentos en su casa, 
pregúntele al personal de 
enfermería para que vuelva a 
revisarlas con usted. Asegúrese 
de anotar la información.

Tratamiento del dolor con opioides
Los opioides recetados se pueden usar para aliviar el 
dolor moderado a intenso y se suelen recetar después 
de una cirugía o una lesión, o con determinadas 
afecciones médicas. Estos medicamentos pueden 
ser una parte importante del tratamiento, pero 
también suponen riesgos graves. Los opioides 
pueden provocarle somnolencia, mareos y una mayor 
probabilidad de caídas. Cuando se toman dosis 
altas y se combinan con alcohol o determinados 
medicamentos recetados, los opioides pueden reducir 
la frecuencia respiratoria o incluso hacer que deje de 
respirar. Los opioides tienen un riesgo de adicción, 
especialmente con el uso prolongado. Por eso su 
médico equilibrará la dosis para que pueda realizar 
actividades diarias, pero es posible que no reduzca el 
dolor a cero.
Durante la transición a casa, se deben evitar algunos 
medicamentos con los opioides, a menos que estén 
específicamente recomendados por su médico. Eso 
incluye alcohol, benzodiacepinas (como Xanax o 
Valium), relajantes musculares (como Soma o Flexeril) 
e hipnóticos (como Ambien o Lunesta). Si toma 
estos medicamentos o bebe alcohol con opioides, 
aumenta el riesgo de caídas, sedación excesiva e 
incluso sobredosis mortal. Consulte con su proveedor 
de atención médica las formas de tratar el dolor que 
no incluyan opioides recetados. Algunas de estas 
opciones pueden funcionar mejor y tener menos 
riesgos y efectos secundarios. Las opciones pueden 
incluir las siguientes:
•	 Analgésicos como acetaminofén, ibuprofeno y 

naproxeno
•	 Algunos medicamentos que también se usan para 

la depresión o las convulsiones
•	 Fisioterapia y ejercicio
•	 Terapia cognitivo-conductual, un enfoque 

psicológico y dirigido a los objetivos, en la 
que los pacientes aprenden a modificar los 
desencadenantes físicos, emocionales y del 
comportamiento del dolor y el estrés

Tratamiento de enfermedades 
avanzadas
Si tiene una enfermedad grave o una afección médica 
crónica complicada, puede aprovechar el programa 
Tratamiento de Enfermedades Avanzadas (Advanced 
Illness Management, AIM) que ofrecemos a nuestros 
pacientes hospitalarios. AIM, que consta de cuidados 
paliativos, no es lo mismo que la atención de enfermos 
terminales en un hospicio. AIM es para cualquier 
persona que padece una enfermedad grave o crónica 
que requiere el tratamiento de varios síntomas, incluido 
dolor y necesidades emocionales. Se suele acompañar 
con un tratamiento curativo agresivo.
Nuestro equipo de AIM está compuesto por 
especialistas en este tipo de atención, incluidos 
médicos, personal de enfermería, trabajadores 
sociales y guía espiritual. Si está luchando con una 
enfermedad compleja y siente que puede aprovechar 
este programa, tiene derecho a solicitar una consulta 
con el equipo mientras está a nuestro cuidado. Hable 
con su médico o con el personal de enfermería 
del hospital tan pronto como sea posible para que 
podamos comenzar a proporcionar atención avanzada 
y compasiva según sus necesidades.
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Responsabilidades del paciente
Curarse implica cooperación entre el paciente y el 
cuidador. Es una asociación en la que le pedimos una 
participación activa en lo siguiente:
•	 Proporcionar información correcta y completa 

sobre los síntomas presentes, enfermedades 
pasadas, hospitalizaciones, medicamentos y 
otros temas de salud

•	 Informar cambios inesperados en su afección a 
quienes lo atienden y avisarnos si no entiende el 
tratamiento

•	 Cumplir el plan de tratamiento que recomienda 
el médico, incluidas las instrucciones del 
personal de enfermería y los otros profesionales 
que llevan a cabo las órdenes del médico

•	 Aprender tanto como sea posible sobre la 
afección, los medicamentos y las necesidades de 
atención después del alta del hospital

•	 Cumplir las obligaciones financieras de la 
atención tan pronto como sea posible

•	 Respetar los derechos y los bienes de otros 
pacientes y los empleados del hospital

•	 Hacer preguntas cuando no tenga claro algún 
aspecto de su cuidado

•	 Aceptar las consecuencias de las decisiones en 
las que haya participado

Se prohíbe a los pacientes tener artículos ilegales o 
peligrosos como alcohol, armas o drogas (excepto los 
fármacos recetados por un proveedor médico). Para 

promover la curación y la seguridad de los pacientes 
de Marshall, así como la seguridad de los empleados 
y la comunidad, si un empleado de Marshall sospecha 
que un paciente tiene algún artículo ilegal o peligroso, 
el paciente acepta que este lo registre a usted o a sus 
pertenencias.

Comité de Bioética
Si necesita ayuda para comprender o resolver un 
dilema de atención médica, el Comité de Bioética 
puede ayudar. Llame al defensor del paciente al 530-
344-5428 para obtener ayuda.

Si tiene inquietudes
Nuestro personal se esfuerza por 
brindarle atención y un servicio 
de calidad. Sin embargo, puede 
haber una ocasión en la que 
desee expresar una inquietud. 
El primer paso es solicitar hablar 
con el personal de enfermería 
a cargo o el director del 
departamento. También puede 
comunicarse con los defensores 
del paciente al 530-344-5428 
para obtener ayuda.
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Cómo prepararse para el alta 
hospitalaria
El día del alta:  La hora del alta de la habitación es  
1 p. m., salvo que el médico o el administrador de 
casos indique lo contrario. Organícese para que 
familiares o amigos puedan trasladarlo a su casa el día 
previsto del alta.
Un administrador de casos trabajará con usted, su 
familia y su médico para coordinar los servicios que 
pueda necesitar durante la hospitalización y después 
del alta. Se respetará su preferencia de proveedor 
de servicios poshospitalarios en función de la 
disponibilidad. Todos los servicios dependen de las 
pautas de su cobertura del seguro.
Si necesita atención de enfermería, terapia o asistencia 
personal en el hogar, el médico lo remitirá al servicio 
correspondiente.
El coordinador financiero se comunicará con los 
pacientes con obligaciones financieras para obtener  
el pago antes del alta. Si tiene preguntas, llame al  
530-626-2770, extensión 2991.

Alta/su vuelta a casa
Cuando esté listo para irse del hospital, pueden 
ocurrir diferentes tipos de alta.
Si se va a su casa, le proporcionaremos información 
sobre atención de seguimiento, medicamentos que 
debe tomar y no tomar, limitaciones de actividades, 
alimentación y restricciones alimentarias, y todas 
las demás instrucciones que necesite saber. Si se 
identifica como persona sin hogar, MMC proporcionará 
información adicional y recursos de conformidad con 
la Ley del Senado 1152 (SB1152).
Si le van a dar de alta a un centro de enfermería 
especializada para realizar rehabilitación o recibir 
atención posaguda, ese centro gestionará su atención 
y las instrucciones una vez que llegue. Idealmente, su 
estancia en un centro de enfermería especializada 
será breve porque el mejor lugar para recuperarse 
por completo es su casa. Si se necesita rehabilitación 
adicional y va a un centro de esa naturaleza, el objetivo 
será conseguir que esté lo suficientemente fuerte para 
volver a su casa lo más rápido posible para completar 
la recuperación. Suelen estar disponibles atención y 
recursos domiciliarios adicionales una vez que sale 
del hospital o del centro de enfermería especializada 
y estas opciones pueden hacer posible abandonar el 
centro antes de lo pensado.
Si se va a su casa con cuidados paliativos, la atención 
será coordinada por el hospicio correspondiente  
que elija.

Lista de verificación  
del alta
Asegúrese de tener la siguiente 
información antes de irse del 
hospital.

m Lista de medicamentos: Incluye todos 
los medicamentos nuevos y anteriores, los 
de venta libre y las vitaminas. Consulte si hay 
medicamentos que puede dejar de tomar o que 
no conviene combinar. También asegúrese de 
saber por qué, cómo y cuándo debe tomar cada 
uno de ellos.

m Recetas: Verifique que su farmacia tenga sus 
nuevas recetas y que usted cuente con un plan 
para surtirlas, y con un plan de almacenamiento 
y eliminación.

m Instrucciones del alta: Aparte de los 
medicamentos, esto puede incluir lo siguiente:
•	 Alimentos o actividades que debe evitar
•	 Pruebas o citas de seguimiento
•	 Cómo cuidar las incisiones o usar los equipos
•	 Señales de advertencia para tener en cuenta
•	 Cambios de la vida diaria (p. ej., cómo 

acostarse)
•	 A quién llamar si tiene preguntas

m Servicios poshospitalarios: Sepa cuánto 
apoyo necesitará con lo siguiente:
•	 Cuidado personal: bañarse, comer, vestirse,  

ir al baño
•	 Atención en el hogar: cocinar, limpiar, lavar la 

ropa, hacer las compras
•	 Atención médica: cómo tomar los 

medicamentos, citas de seguimiento, 
fisioterapia, cuidado de heridas, inyecciones, 
equipo médico

m Recursos locales: Consulte a su planificador 
de altas para obtener ayuda para encontrar 
servicios locales posteriores a la atención u otros 
grupos de apoyo. 

m Historiales médicos: Para solicitar una copia, 
llame al 530-626-2620.

Intente el método de enseñar  
lo aprendido.

Repita lo que escucha decir al planificador del  
alta para asegurarse de que entiende 

correctamente los detalles.
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Información de facturación

Facturación del seguro
Queremos facilitarle lo más posible la administración 
de los costos de los servicios. Hablando de los gastos 
por adelantado con su médico, la aseguradora y el 
hospital, podrá gestionar y comprender mejor las 
facturas médicas.

El Departamento de Facturación le facturará a su 
compañía de seguros. Responda lo más rápido 
posible las solicitudes de información de Marshall 
o de su compañía de seguros. Si considera que 
necesitará ayuda con la factura del hospital o 
necesita una factura detallada, llame a los asesores 
financieros al 530-626-2618.

Políticas de Marshall sobre pagos con 
descuento y atención de caridad
Según la sección 127400 et seq. del Código de Salud 
y Seguridad de California, Marshall  ofrece pagos 

con descuento o atención de caridad a pacientes 
económicamente elegibles. Los pacientes elegibles 
para estos descuentos o esta atención de caridad 
según nuestras políticas incluyen los que cumplen con 
los siguientes requisitos:

•	 El paciente paga por su cuenta, tiene un seguro 
insuficiente o tiene gastos médicos altos, según 
se describe en nuestras políticas de pagos con 
descuento y atención de caridad; ADEMÁS

•	 El paciente tiene un ingreso familiar (según se 
describe en las políticas) que no supera el 450%  
del nivel federal de pobreza.

Para recibir una copia de nuestras políticas de 
pagos con descuento y atención de caridad o para 
solicitar esas opciones, comuníquese con nuestros 
representantes de servicio al cliente al 530-626-2618.

¿Esta atención es un servicio cubierto por 
mi póliza de seguro?
La información de su póliza de seguro debería 
describir qué servicios están cubiertos. Si tiene 
alguna pregunta, llame al número de atención al 
cliente que figura en la tarjeta del seguro.

¿Alcancé mi deducible?
Llame al número de atención al cliente que figura 
en la tarjeta del seguro. Allí le darán información 
detallada sobre los copagos o los deducibles.

¿Se requiere autorización previa de mi 
compañía de seguros?
Es posible que su médico deba obtener una 
autorización previa de su compañía de seguros 
antes de que usted reciba atención en Marshall. 
Es importante que verifique su póliza de seguro 
o se comunique con el proveedor del seguro 
para comprobar esta información. Si se requiere 
autorización previa, infórmele a su médico. Si se 

requiere y su médico no la obtuvo, es posible que 
usted deba pagar la atención que reciba en Marshall.

¿Este es un caso de emergencia?
Si acude a la sala de emergencias, la ley le otorga 
derecho a realizarse un examen de detección médica 
de emergencia, independientemente de su seguro 
y de su capacidad de pago. Su seguro debe pagar el 
examen, siempre y cuando una persona prudente 
hubiera considerado que había una emergencia.

¿Marshall es un proveedor cubierto por mi 
seguro?
Comuníquese con su compañía de seguros para 
verificar si cubre o no la atención proporcionada en 
Marshall. En muchos casos, las compañías de seguros 
ofrecen un directorio de proveedores en línea que 
puede consultar.

Si mi seguro no cubre los servicios de Marshall, ¿aún 
puedo recibir atención?

Sí. Nos complace poder proporcionarle una atención 
médica excelente sin importar qué seguro tiene. 
Tenga en cuenta que es posible que deba pagar los 
servicios que reciba cuando no los cubra su seguro.

Preguntas frecuentes 
sobre el seguro
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Servicios de Marshall vs. servicios de 
los médicos
La atención que recibe en Marshall incluye los servicios 
de las instalaciones, proporcionados por Marshall, 
y también puede incluir servicios profesionales, 
provistos por médicos a los cuales Marshall contrata 
para esos servicios. Los servicios de los médicos son 
separados de los de Marshall y se facturarán aparte.

Los servicios de los médicos proporcionados dentro de 
Marshall pueden incluir algunos de los siguientes:

•	 Diagnóstico, evaluación y gestión de sus 
necesidades de atención médica, incluidos casos 
de emergencia

•	 Solicitud y revisión de sus pruebas de diagnóstico

•	 Lectura y diagnóstico de radiografías, tomografías 
computarizadas o resonancias magnéticas

•	 Revisión y diagnóstico de pruebas de laboratorio y 
muestras de patología

•	 Supervisión de la administración de anestesia

•	 Realización de procedimientos quirúrgicos y 
especializados

•	 Servicios de telemedicina

Algunos de los grupos médicos que proporcionan 
atención en Marshall son Marshall Medical Foundation, 
USAcute Care Solutions, Placerville Radiology Medical 
Group, El Dorado Pathology Medical Group, VeeMed y  
El Dorado Anesthesia Medical Group.

Donaciones 
a Marshall 
Foundation

Marshall Foundation 
for Community Health
Marshall tiene un compromiso con la calidad 
en todos los aspectos de su atención. Muchos 
de nuestros pacientes buscan demostrar su 
agradecimiento por el cuidado que recibieron. 
Desde 1974, Marshall Foundation for Community 
Health ayuda a pacientes agradecidos a 
beneficiarse de “programas que cuidan a la 
gente”. El único propósito de la fundación es 
ayudar a mantener la salud de la comunidad 
proporcionando un recurso para que los 
donantes cumplan su sueño a través de la 
filantropía. Los aportes benéficos ayudan a 
garantizar que la atención médica de calidad siga 
disponible aquí, en nuestra comunidad. Quizás 
quiera realizar una donación para un propósito 
específico u honrar a un ser querido. Para obtener 
más información, llame al 530-642-9984.

Marshall Golden Club
Tenemos un interés especial en las personas 
mayores de nuestra comunidad. Marshall Golden 
Club es un servicio gratuito para personas 
mayores patrocinado por Marshall Foundation for 
Community Health. Los miembros tienen acceso 
a los siguientes servicios:

•	 Asistencia gratuita sobre Medicare y otra 
documentación del seguro

•	 Pruebas de detección de glucosa y colesterol 
de bajo costo y con cita a través del 
Departamento de Educación para Diabetes y 
Nutrición de Marshall en Cameron Park

•	 Servicios notariales gratuitos

•	 Descuento del 20 % en comidas de la 
cafetería del hospital a toda hora

•	 Comidas gratuitas en su habitación para el 
cónyuge que lo visita mientras está en el 
hospital

•	 Seminarios sobre conservación patrimonial y 
donación planificada

Para obtener más información, llame al  
530-642-9984.
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Derechos del Paciente

“continued”

La junta directiva, el personal médico y los 
empleados de Marshall Hospital se comprometen 
a garantizar que todos los pacientes que buscan 
atención en nuestro hospital estén informados 
y apoyados para ejercer todos los derechos sin 
distinción de sexo, estado económico, antecedentes 
educativos, raza, color, religión, ascendencia, origen 
nacional, orientación sexual, identidad/expresión 
de género, discapacidad, condición médica, estado 
civil, edad, estado de pareja doméstica registrada,  
información genética, ciudadanía, idioma materno, 
estado migratorio (excepto requerido por las leyes 
federales) o fuente de pago para la atención.
Tienes derecho a:
1.	 Recibir una atención considerada y respetuosa, 

y a sentirse cómodo. Usted tiene derecho 
a ser respetado por sus valores, creencias y 
preferencias culturales, psicosociales, espirituales 
y personales.

2.	 Que le avisen de inmediato a un familiar (u otro 
representante de su elección) y a su propio 
médico que ha sido admitido en el hospital.

3.	 Saber el nombre del profesional de atención 
médica certificado que actúa en el marco 
de su certificación profesional y que tiene 
la responsabilidad principal de coordinar 
su atención, y los nombres y las relaciones 
profesionales de los médicos y empleados de 
salud que lo verán.

4.	 Recibir información acerca de su estado de salud, 
diagnóstico, prognosis, tratamiento, posibilidades 
de recuperación y resultados de la atención 
(incluidos los resultados no esperados) con 
términos que usted pueda comprender. Usted 
tiene el derecho al acceso de su historial médico.
Tiene derecho a tener una comunicación efectiva 
y participar en el desarrollo e implementación de 
su plan de atención. También puede participar en 
cuestiones éticas que surjan durante su atención, 
incluidos temas sobre resolución de conflictos, 
negación a recibir servicios de resucitación, 
y continuación o retiro del tratamiento para 
mantener la vida.

5.	 Tomar decisiones sobre su atención y recibir toda 
la información sobre cualquier tratamiento o 
procedimiento propuesto que pueda necesitar 
para dar su consentimiento informado o negarse 
al tratamiento. Excepto en casos de emergencia, 
esta información incluirá una descripción 
del procedimiento o tratamiento, los riesgos 
médicamente significativos que implican, los 
tratamientos alternativos o no tratamientos, y 

los riesgos que cada uno incluye, y el nombre 
de la persona que realizará el procedimiento o 
tratamiento.

6.	 Solicitar o negarse a recibir tratamiento, en la 
medida que lo permita la ley. Sin embargo, usted 
no tiene derecho a exigir tratamientos o servicios 
inadecuados o que no sean médicamente 
necesarios. Tiene derecho a abandonar el 
hospital incluso en contra de la recomendación 
de los miembros del personal médico, en la 
medida que lo permita la ley.

7.	 Ser notificado si el hospital o el profesional de 
atención médica certificado que actúa en el 
marco de su certificación profesional proponen 
participar o realizar experimentos en humanos 
que afecten su atención o tratamiento. Tiene 
derecho a negarse a participar en tales proyectos 
de investigación.

8.	 Recibir respuestas razonables a toda solicitud 
razonable que realice sobre los servicios.

9.	 Recibir una evaluación y un control adecuados 
de su dolor, información sobre el dolor y 
medidas para el alivio del dolor, y a participar en 
decisiones acerca del control del dolor. También 
puede solicitar o rechazar el uso de cualquiera 
o de todas las modalidades para aliviar el dolor, 
incluidos los medicamentos opiáceos si sufre de 
dolor crónico grave persistente. El médico puede 
negarse a recetar medicamentos opiáceos, pero 
si es así, debe informarle a usted que existen 
médicos que se especializan en el tratamiento 
del dolor con métodos que incluyen el uso de 
opiáceos.

10.	 Formular instrucciones anticipadas. Esto incluye 
designar a una persona que tome las decisiones 
si usted no puede comprender un tratamiento 
propuesto o si no puede comunicar sus deseos 
con respecto a la atención. El personal y los 
profesionales de la salud que proporcionan 
atención en el hospital cumplirán dichas 
instrucciones. Todos los derechos del paciente se 
aplican a la persona que tiene la responsabilidad 
legal de tomar las decisiones relacionadas con la 
atención médica en su nombre.

11.	 Que su privacidad sea respetada. La discusión 
del caso, las consultas, los exámenes y el 
tratamiento son confidenciales y se deben 
realizar con discreción. Tiene derecho a que le 
indiquen la razón de la presencia de cualquier 
persona. También tiene derecho a que las visitas 
se retiren antes de un examen y cuando se habla 
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de temas relacionados con el tratamiento. Se 
usarán cortinas para privacidad en habitaciones 
semiprivadas.

12.	 Recibir tratamiento confidencial de todas las 
comunicaciones y registros relacionados con su 
atención y permanencia en el hospital. Usted 
recibirá un “Aviso sobre prácticas de privacidad” 
(Notice of Privacy Practices) por separado que 
explica en detalle sus derechos a la privacidad y 
cómo podemos utilizar y divulgar la información 
protegida sobre su salud.

13.	 Recibir atención en un entorno seguro, donde 
no haya abuso mental, físico, sexual ni verbal, 
ni tampoco abandono, explotación o acoso. 
Usted tiene derecho a acceder a servicios de 
protección y defensa, lo que incluye notificarles 
a las agencias del gobierno sobre abandono o 
abuso.

14.	 No tener restricciones ni estar aislado de 
ninguna forma por decisión del personal como 
medio de coerción, disciplina, conveniencia o 
represalia.

15.	 Recibir una atención razonablemente continua 
y saber por adelantado la hora y el lugar de 
las citas, así como también la identidad de las 
personas que proporcionan la atención médica.

16.	 Ser informado por el médico, o un representante 
del médico, de los requisitos y opciones de 
atención médica continua luego de ser dado 
de alta del hospital. También tiene derecho a 
participar en el desarrollo e implementación de 
su plan para ser dado de alta. Si lo solicita, un 
amigo o un familiar también pueden recibir esta 
información.

17.	 Conocer las reglas y políticas del hospital que se 
aplican a su conducta mientras sea paciente del 
hospital.

18.	 Designar un acompañante así como también 
visitas que usted elija, si tiene la capacidad 
de tomar decisiones, independientemente 
de que la visita sea un familiar de sangre, por 
matrimonio o una pareja de hecho registrada, a 
menos que: 
•	 No se permitan visitas.
•	 El establecimiento determine de manera 

razonable que la presencia de una visita en 
particular podría poner en peligro la salud o 
la seguridad de un paciente, de un miembro 
del personal del establecimiento de salud 
o de otras visitas en el establecimiento, o 

podría interrumpir de manera significativa 
las funciones de dicho establecimiento. 
Usted le haya notificado al personal del 
establecimiento de salud que ya no desea 
que una persona determinada lo visite.

•	 Sin embargo, un establecimiento de salud 
puede establecer restricciones razonables 
para las visitas, incluidas restricciones 
sobre los horarios de visita y la cantidad de 
personas. El establecimiento de salud debe 
informarle a usted (o a su acompañante, 
cuando corresponda) sobre sus derechos 
de visita, incluidas las restricciones o 
limitaciones clínicas. El establecimiento de 
salud no puede restringir, limitar o, de otro 
modo, negar los privilegios de visita por 
razones de raza, color, nacionalidad, religión, 
sexo, identidad de género, orientación sexual 
o discapacidad.

19.	 Que sus deseos sean tenidos en cuenta si no 
tiene la capacidad de tomar decisiones para 
determinar quién lo puede visitar. El método de 
dicha consideración cumplirá con la ley federal y 
se divulgará en las políticas del hospital sobre las 
visitas. Como mínimo, el hospital incluirá toda 
persona que viva en su hogar y acompañante de 
conformidad con la ley federal.

20.	Evaluar y recibir una explicación de la cuenta del 
hospital, independientemente de la fuente de 
pago. Ejercer estos derechos sin importar su, y 
estar libre de discriminación basada en situación 
económica, nivel de educación, raza, color, 
religión, ascendencia, nacionalidad de origen, 
sexo, genero, orientación sexual, identidad/
expresión de género, discapacidad, condición 
médica, estado civil, edad, concubinato 
registrado, información genética, ciudadanía, 
idioma primario, estatus migratorio (excepto 
según lo requerido por ley federal) o la fuente de 
pago para su atención médica.

21.	 Si cree que estos derechos le han sido negados, 
puede presentar una queja ante este hospital 
(ver #22 a continuación) o puede presentar 
una queja ante la Oficina de Derechos Civiles, 
escribiendo o llamando:
Departamento de Salud y Servicios 
Humanos de EE. UU.  
Oficina de Derechos Civiles - Región IX 
90 Calle 7, Suite 4-10 
San Francisco, CA 94103 
800-368-1019, 800-537-7697 TDD



22  PATIENT INFORMATION GUIDE

22.	Presentar una queja. Si desea presentar una 
queja ante este hospital, puede hacerlo 
escribiendo o llamando a:
Patient Advocate Office 
1100 Marshall Way  
Placerville, CA 95667  
530-344-5428. 
El comité de quejas revisará cada queja y le 
proporcionará una respuesta por escrito dentro 
de los 45 días. Por quejas relacionadas con 
problemas de facturación o comportamiento 
del proveedor de atención, responderemos 
con una resolución dentro de los 30 días. La 
respuesta por escrito incluirá el nombre de una 
persona con quien comunicarse en el hospital, 
los pasos que se tomaron para investigar la 
queja y la determinación final. También se 
pueden remitir las inquietudes con respecto a 
la calidad de la atención o el alta prematura a 
la Organización para la Evaluación de Normas 
Profesionales (Peer Review Organization, PRO) de 
Control de Calidad y Utilización correspondiente.

23.	 Presentar una queja en el Departamento 
de Salud Pública de California (California 
Department of Public Health, CDPH), 
independientemente de que utilice el proceso 
de quejas del hospital. El número de teléfono y 
la dirección del Departamento de Salud Pública 
de California son (dirección local y número de 
teléfono del CDPH):
California Department of Public Health 
Licensing and Certification  
3901 Lennane Drive, Suite 210  
Sacramento, CA 95815  
916-263-5800

24.	Presentar una queja en el Departamento de 
Derechos Civiles en www.calcivilrights.ca.gov, 
(800) 884-1684 o (800) 700-2320 (TTY) o 2218 
Kausen Dr., #100, Elk Grove, CA 95758.

25.	Presentar una queja en el Junta Médica de 
California en www.mbc.ca.gov/consumers/
complaints, (800) 633-2322 o 2005 Evergreen St., 
#1200, Sacramento, CA 95815.

26.	Pacientes y miembros de nuestra comunidad 
están animados a compartir con la 
Administración de Marshall sobre cualquier 
asunto llamando al número de teléfono 
530-626-2838. En caso que los asuntos no 

Derechos del Paciente

sean resueltos, pacientes o miembros de la 
comunidad pueden llamar a la Oficina de 
Control de Cualidad del Joint Commission al 
número de teléfono 800-994-6610, presente 
una queja en línea en:

	 https://www.jointcommission.org/resources/
patient-safety-topics/report-a-patient-safety-
concern-or-co mplaint/, 

	 o por escrito a la
	 Oficina de Calidad y Seguridad del Paciente 

The Joint Commission 
One Renaissance Boulevard 
Oakbrook Terrace, IL 60181.

Responsabilidades del paciente:
Curarse implica cooperación entre el paciente y el 
cuidador. Es una asociación en la que le pedimos 
una participación activa en lo siguiente:
•	 Proporcionar información correcta y complete 

sobre los síntomas presentes, enfermedades 
pasadas, hospitalizaciones, medicamentos y 
otros temas de salud

•	 Informar cambios inesperados en su afección a 
quienes lo atienden y avisarnos si no entiende el 
tratamiento

•	 Cumplir el plan de tratamiento que recomienda 
el médico, incluidas las instrucciones del 
personal de enfermería y los otros profesionales 
que llevan a cabo las órdenes del médico

•	 Aprender tanto como sea posible sobre la 
afección, los medicamentos y las necesidades 
de atención después del alta del hospital

•	 Cumplir las obligaciones financieras de la 
atención tan pronto como sea posible

•	 Respetar los derechos y los bienes de otros 
pacientes y los empleados del hospital

•	 Hacer preguntas cuando no tenga claro algún 
aspecto de su cuidado

•	 Aceptar las consecuencias de las decisiones en 
las que haya participado

Este documento sobre los Derechos del paciente 
incorpora los requisitos de la Comisión Conjunta 
(The Joint Commission), Título 22 del Código 
de Regulaciones de California, artículo 70707; 
artículos 1262.6, 1288.4, y 124960 del Código 
de Salud y Seguridad y Título 42 del Código de 
Reglamentaciones Federales (C.F.R.), artículo 482.13 
(Condiciones de participación de Medicare). (9/24)

http://www.calcivilrights.ca.gov
http://www.mbc.ca.gov/consumers/complaints
http://www.mbc.ca.gov/consumers/complaints
https://www.jointcommission.org/resources/patient-safety-topics/report-a-patient-safety-concern-or-co mplaint/
https://www.jointcommission.org/resources/patient-safety-topics/report-a-patient-safety-concern-or-co mplaint/
https://www.jointcommission.org/resources/patient-safety-topics/report-a-patient-safety-concern-or-co mplaint/
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Placerville, California 95667
530-622-1441 
916-933-CARE (2273)
Toll-free 866-340-1441
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Marshall se fundó en 1959 y es un 
proveedor de atención médica 
independiente y sin fines de lucro 
para la comunidad, ubicado en 
el centro de Sierra Foothills entre 
Sacramento y South Lake Tahoe. 
Marshall incluye Marshall Hospital, 
un centro de atención de agudos 
totalmente acreditado con 111 
camas, ubicado en Placerville, 
diversos centros ambulatorios 
en Cameron Park, El Dorado 
Hills, Placerville y Georgetown, y 
muchos programas comunitarios 
de educación y salud. Marshall 
cuenta con más de 220 
proveedores certificados por la 
junta y un equipo de más de 1,400 
empleados que brindan servicios 
de atención médica de calidad a 
más de 180,000 residentes del 
condado de El Dorado.
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